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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad (LIC), de conformidad con los artículos 1, 3 fracción XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción 

III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 2020; y demás relativos y aplicables de 

la misma Ley, así como de su Reglamento; y en atención a la solicitud con número de Referencia  

22DOM05137A00R00, de acuerdo al procedimiento de Certificación PROPARCER-142 de ANCE, y con base en el (los) 

informe(s) de prueba(s) No(s).: 3324561.50, 3324561.51, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto, 

a: 

Titular (Solicitante) :CHINT SOLAR MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

RFC: CSM1812142K8

Nombre genérico: RELEVADOR DE SOBRECARGA

Tipo(s): NINGUNO

Subtipo(s): NINGUNO

Marca(s): CHINT, NOARK

Categoría: NUEVO

Esquema: ESQUEMA DE CERTIFICACIÓN CON GESTIÓN DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN

Fabricado y/o importado 

y/o comercializado por:
CHINT SOLAR MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

Domicilio fiscal: BLVD. MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA No. 169 INT. PISO 11 OFICINA 

129, COL. GRANADA, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, C.P. 11520, CIUDAD DE 

MÉXICO
Bodega(s): AV. HUMBERTO JUNCO VOIGT No. 2307 INT. TORRE II L3 MEZZANINE, COL. 

VALLE OTE SECCION LOMA LARGA MUN. SAN PEDRO GARZA GARCIA , C.P. 

66269, NUEVO LEÓN
País(es) de Origen: CHINA

País(es) de Procedencia: CHINA

Fracción 1 : 85364999; ANC2201C00008689

Fracción 2 : 8536499902; ANC2201C00008689-0001

Fracción(es) arancelaria(s):

Modelo(s): NR2-11.5, NR2-25, NR2-36, NR2-93, NR2-150, NR2-200, NR2-630

MODELO BASE: Ex9R; SEGUIDO DE: 12 , 12, 38 , 38, 100 , 100, 185 , 185, 500 

o 500 ; SEGUIDO o NO DE: B; SEGUIDO DE: 0.16, 0.25, 0.4, 0.63, 1, 1.6, 2.5, 

4, 6, 8, 10, 12, 13, 18, 24, 32, 38, 40, 50, 65, 70, 80, 100, 104, 115, 150, 210, 

225, 300, 400 o 500; SEGUIDO DE: A
Especificaciones: 380/400 V~, 660 /690 V~, 600 V~, 690 V~, 50/60 Hz,  0.1 A - 630 A

ESPECIFICACIONES, SEGÚN MODELO.
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De conformidad con la norma oficial mexicana NOM-003-SCFI-2014 (NMX-J-515-ANCE), publicada en el Diario Oficial 

de la Federación, el 28 de mayo de 2015, se expide el presente certificado en la Ciudad de México, el día 17 de junio de 

2022, con vigencia hasta el día 16 de junio de 2025, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:DANB Supervisó:DACC

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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Con base en el artículo 46 de la Ley de infraestructura de la Calidad y 83 del reglamento de la Ley Federal de Metrología y 

Normalización, así como también en lo dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE “Características de 

diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial”, los productos amparados por esta certificación deben ostentar la contraseña 

que denota el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.

CLÁUSULAS:

1. Los productos objeto al cumplimiento con esta norma oficial mexicana, deber án ostentar obligatoriamente la Contraseña 

Oficial que denote la evaluación de la conformidad por personas acreditadas y aprobadas para ello; debe colocarse la contrase ña 

oficial sobre producto, empaque o ambos, pudiéndose exhibir a través de una etiqueta, la cual debe permanecer en el producto al 

menos hasta el momento en que éste sea adquirido por el consumidor en el territorio nacional.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto  del propio certificado como de la 

contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, una vez autorizado por la Asociación  el uso de esta última, bajo las especificaciones 

establecidas por la misma.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE,  sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. Se procederá a la cancelación inmediata del certificado:

a) En su caso, por cancelación del certificado del sistema de gestión de la calidad de la línea de producción.

b) Cuando se detecte falsificación o alteración de documentos relativos a la certificación.

c) A petición del titular de la certificación, siempre y cuando se hayan cumplido las obligaciones contra ídas en la 

certificación, al momento en que se solicita la cancelación.

d) Cuando se incurra en declaraciones engañosas en el uso del certificado.

e) Por incumplimiento con especificaciones de la NOM, o NMX referida, que no sean aspectos de marcado o 

información.

f) Una vez notificada la suspensión, no se corrija el motivo de ésta en el plazo establecido.

g) Cuando la dependencia lo determine con base en el art ículo 154, fracción VI de la Ley de Infraestructura de la 

Calidad y 102 del reglamento de la Ley Federal de Metrología y Normalización.

h) Se hayan efectuado modificaciones al producto sin haber notificado al organismo de certificación correspondiente.

i) No se cumpla con las características y condiciones establecidas en el certificado.

j) El documento donde consten los resultados de la evaluaci ón de la conformidad pierda su utilidad o se modifiquen o 

dejen de existir las circunstancias que dieron origen al mismo, previa petición de parte.

k) Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE

l) Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón legal o judicial por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

9. Cualquier enmendadura o alteración no efectuada por el organismo de certificación de producto de ANCE invalidará el 

presente certificado.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

Sello Digital

22DOM05137A00R00|218201|135708|21/06/2022 09:58:06 a. 

m.|B4Bn59lG-|s|-dQbiDwcdFv2YtdGn-|s|-EagydpIVDZ7asuolOL5WtQzFpCbHv3A3ulPUDeTLZ9De1LhhLohP9l3hbvVGuf-|s|-V

vehQ8SEF1M4218v5F45vtbIdxwlVjmgK-|m|-v1hMmNAin3MG46ylauCNm8zalEVXPqV7fyaLKBBN7dsI1IElpBYWwRgvSRpG7y

PmxgU82ZhQ6sgom-|d|-Saj5O6BTtrMlL6DsMr0NXBzaHNkEqeau4l6fUteEU5Tc4EVeA35n5ZdYoBvRXHws0-|m|-BJhx8x7Pm

NR6qgxhIkekllVRuTbWOb04rQFGqE3ORO476c8b6P3f7Kp7acWhOtXzHWX4owETqXzJJZrbPZDf8pGej6FMNFJ8Qq-|m|-TFz3

B7LFZXFSJmWLjzmWh2Mb0YJ-|s|-4ZZXPTR-|d|-gOC958dxMz0bxJqLgZYwU2aYsT87g0FHSomgev1LCnu-|m|-Z4MWBjSEbj

Ci-|m|-xKHWuSi89m-|m|-EZx20VVzfpp4qXIMcr6ZybeeEpxv4TSTotKed72CcE0Svd7VwsH59nIPN9Z7JoE9HuwqcS0YmEEASs

wE6VM3DqQ-|m|-XuG7-|m|-c86CQLlKQT2mbJIf45Ve8Qdblp7bmRk8nisS0Hf-|d|-WvZK8f9Ta5Kz8cXCODhaLwIBkNfLBG-|m|-

LuaLeqQ4dtvKZJnSyJg-|m|-z7vB8VFY-|m|-x7zyllvi8myKbiXwQ1EAiOZQDlVCiggIIrHwMq81rc-|s|-cJ86uHnRI0I5NbhNvccy4vTje

c-|s|-PGLM7gjErT8dX7nXqdXQTZ4fICYaC02-|s|-EeA-|m|-P69CopK3c6bKPyVR4sclIL3bLCRnaOIBs2-|d|-n0R4UZzrBa2OdLq

K07SDFTzd0gOs-|s|-8PR1EmcLSIcn3vjZ3z3Ipv6uDdlCM-|m|-eO5RIlKaud6-|s|-vvRZuvh-|m|-vG4sj8UJbhrUBciJgQTK46WoC

o-|m|-eWN7Zu9PYIS-|m|-8fwiTJWqw4-|m|-LkBbzgsFQMWBA6DOCZnUDdiuL6-|s|-IBfrODS0j-|m|-d1Bhah5vXoI6nDfm-|s|-rh5

5qcCiosQ23TPmc-|rqm|-
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